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[bookmark: _GoBack]COMITÉ DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO
Nombre: __________________________________
Cargo: ____________________________________

	[bookmark: _Hlk14705831]Cargo(s)
	Actividades relacionadas con SST
	Responsabilidades relacionadas con SST 

	Ministro del Interior como representante de la alta dirección o su delegado
	Asegurar el establecimiento y control al cumplimiento de los objetivos de la Política de Seguridad y Salud en el Trabajo, a través de la revisión anual. 
	Participar en la reunión del Comité, anual o de auditoria

	Subdirector de Gestión Humana
	Asegurar que las responsabilidades y autoridades estén definidas y sean comunicadas 
	Implementar acciones para asignación y comunicación de los Roles y Responsabilidades

	Subdirector Administrativo y Financiero
	Contribuir en la gestión de los recursos que resultaren para la operación del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo
	Asignar recursos Humanos, financieros, técnicos y Tecnológicos para la implementación del SG-SST

	Jefe de Oficina Asesora de Planeación
	Revisar el Sistema en términos de conveniencia, adecuación, eficacia, eficiencia y efectividad continua
	Participar en la reunión del Comité, anual o de auditoria y tomar decisiones

	
	Orientar a todas las instancias del SG-SST, en la búsqueda de la mejora continua y el incremento en el desempeño en general del Sistema. 
	Participar en las acciones de comunicación sobre el SG-SST

	
	Apoyar a otros roles pertinentes de la dirección para que ejerzan su liderazgo según aplique a sus áreas de responsabilidad
	Dar directrices relacionadas con el ejercicio del liderazgo de los directores, con relación a la adecuada implementación y participación de los colaboradores en el SG-SST

	
	Implementar, mantener y mejorar el SIGI institucional del Ministerio.
	Revisión Gerencial del SGSST.





Firma: ______________________________             Fecha: ________________________
RESPONSABLE Y ADMINISTRADOR DEL SG-SST
Nombre: ___________________________________________
Cargo: _____________________________________________
	Cargo(s)
	Actividades relacionadas con SST
	Responsabilidades relacionadas con SST

	














Responsable y administrador del SG-SST






























Responsable y administrador del SG-SST
	Diseñar y ejecutar un plan de trabajo anual para alcanzar los objetivos propuestos por el SG-SST.
	Planear, organizar, dirigir, desarrollar y aplicar el Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo SG-SST, y como mínimo una (1) vez al año, realizar su evaluación.

	
	Preparar los informes sobre la implementación, ejecución, evaluación, funcionamiento y los resultados del SG SST a la alta dirección, como mínimo una vez al año.
	Informar a la alta dirección sobre el funcionamiento y los resultados del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo SG-SST.

	
	Apoyar el levantamiento, la validación y la socialización de los procesos y procedimientos de SST y definir los indicadores de gestión, conforme a los lineamientos institucionales definidos por la Oficina Asesora de Planeación y la normatividad vigente sobre el particular.
	Planear, organizar, dirigir, desarrollar y aplicar el Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo SG-SST.

	
	Realizar actividades para la toma de conciencia de los trabajadores sobre el Sistema de Gestión.
	Planear, organizar, dirigir, desarrollar y aplicar el Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo SG-SST.

	
	Gestionar los exámenes médico ocupacionales periódicos
	Realizar y programar las evaluaciones médicas ocupacionales periódicas, durante los horarios de trabajo establecidos en la jornada laboral.

	
	
	Adaptar las condiciones de trabajo y medio ambiente laboral según las recomendaciones y/o restricciones emitidas en el concepto ocupacional en un término no superior a veinte (20) días hábiles, posterior a la realización de las evaluaciones médicas ocupacionales.

	
	
	Realizar y programar las evaluaciones médicas ocupacionales periódicas, durante los horarios de trabajo establecidos en la jornada laboral.

	
	
	Informar a los prestadores de Servicios de Medicina de Seguridad у Salud en el Trabajo o al médico que realiza las evaluaciones ocupacionales, los perfiles de cargos con una descripción de las tareas y el medio en el cual se desarrollará la labor respectiva,

	
	
	Realizar una comunicación por escrito a cada trabajador del concepto emitido por el médico evaluador

	
	
	Conservar la evidencia de la entrega de la  comunicación por escrito de cada trabajador del concepto emitido por el médico evaluador como parte de los registros del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo.

	
	
	Asumir el costo de los desplazamientos y manutención (alojamiento y alimentación) para la realización de las evaluaciones médicas ocupacionales periódicas en caso de requerirse traslados intermunicipales.

	
	Trabajar en coordinación con los responsables de otros sistemas de gestión para el mejoramiento y optimización de los procesos.
	Realizar reuniones con los líderes de otros sistemas en caso de ser necesario

	
	Apoyar la formulación, implementación y mejora del Sistema de Gestión.
	Planear, organizar, dirigir, desarrollar y aplicar el Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo SG-SST.

	
	Promover que el personal cumpla con las directrices del SG SST.
	Promover que el personal cumpla con las directrices del SG SST.

	
	Realizar seguimiento a las actividades de capacitación en SST definido en el plan de capacitación del SG-SST y entrenamiento.
	Realizar seguimiento a las actividades de capacitación en SST definido en el plan de capacitación del SG-SST y entrenamiento.

	
	Implementar y dar cumplimiento a las políticas, objetivos, planes, programas, procedimientos, normas, reglamentos y demás directrices del SG SST.
	Conocer, implementar y dar cumplimiento permanente a las políticas, objetivos, planes, programas, procedimientos, normas, reglamentos y demás directrices del SG SST.

	
	Promover la participación de todos los servidores, contratistas, pasantes, judicantes y demás colaboradores en la implementación y ejecución del SG-SST.
	Promover que el personal cumpla con las directrices del SG SST

	
	Mantener actualizadas las matrices de requisitos legales del SST, de identificación de peligros, evaluación y valoración de riesgos relacionados con el SG-SST y demás establecidas por la normatividad vigente.
	Mantener las matrices actualizadas

	
	Velar por la custodia adecuada de los documentos que tengan relación con el SG-SST en la entidad y generar las alertas pertinentes al representante de la alta dirección. La documentación puede existir en papel, medio magnético, óptico o electrónico, fotografía o una combinación de estos.
	Implementar acciones para la adecuada custodia de los documentos generados en el marco del SG-SST

	
	Hacer parte del equipo de investigación de incidentes, accidentes de trabajo y enfermedades laborales.
	Revisar y verificar el adecuado cumplimiento e implementación del procedimiento de investigación de accidentes de trabajo y enfermedades laborales.

	
	Aprobar las acciones preventivas y correctivas derivadas de las investigaciones de accidentes de trabajo, inspecciones, matrices de identificación de peligros, evaluación y valoración de riesgos.
	Aprobar las acciones preventivas y correctivas derivadas de las investigaciones de accidentes de trabajo

	
	Diseñar e implementar las acciones preventivas y correctivas derivadas de las investigaciones de accidentes de trabajo, inspecciones, matrices de identificación de peligros, evaluación y valoración de riesgos.
	Acompañar los procesos de investigación de accidente de trabajo y enfermedad laboral, y los procesos de levantamiento de información para la identificación de peligros, evaluación y valoración de riesgos.

	
	Realizar el curso de capacitación virtual de cincuenta (50) horas sobre el Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo, indicado por el decreto 1072/2015
	Realizar el curso de capacitación virtual de cincuenta (50) horas sobre el Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo, indicado por el decreto 1072 de 2015.

	
	Promover programas de capacitación sobre SSST, estilos de vida saludable y entornos laborales saludables adecuados a la población trabajadora en general, contratistas, pasantes y judicantes del Ministerio.
	Gestionar, apoyar, verificar y garantizar los procesos logísticos para el desarrollo de las actividades propuestas para el cumplimiento de los planes y programas de capacitación en SST, con el fin de lograr el cumplimiento y participación de todos los colaboradores.

	
	
	Implementar los Sistemas de Vigilancia Epidemiológica en el marco de Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo de acuerdo con los riesgos de la empresa y el diagnóstico de condiciones de salud.

	
	
	Incluir dentro de las actividades del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo, campañas específicas, tendientes a fomentar la prevención y el control de fármaco dependencia, el alcoholismo y el tabaquismo, dirigidas a sus trabajadores.

	
	
	Implementar y ejecutar un programa de pausas activas durante la jornada laboral, destinadas a realizar actividades preventivas que mejoren la salud física y mental de los trabajadores dependientes e independientes, respetando la libertad de conciencias, credos, estados de salud, posturas culturales, políticas y formas de vida, evitando toda forma de discriminación o exclusión.

	
	Coordinar con la Administradora de Riesgos Laborales, los programas, proyectos y actividades requeridas en la aplicación de la normativa y necesidades del Sistema de Seguridad y Salud en el Trabajo.
	Adelantar los trámites correspondientes y necesarios con la ARL para el acompañamiento y el desarrollo de actividades propias del sistema en el marco del plan de trabajo establecido con la entidad

	
	Informar sobre la auditoría de cumplimiento del SG-SST y los resultados de la revisión por la alta dirección para adelantar las medidas preventivas, correctivas o de mejora de la entidad.
	Informar a todos los colaboradores los resultados de los procesos de auditoria y revisión por la Alta Dirección y los planes de mejora que haya lugar

	
	Garantizar la conformación del Comité Paritario de Seguridad y Salud en el Trabajo COPASST, el Comité de Convivencia Laboral y demás comités relacionados con el SG-SST de la Entidad.”
	Adelantar los trámites correspondientes y necesarios para llevar a cabo los procesos de conformación de los comités propios de SST




Firma: ___________________                 Fecha: _______________
DIRECTIVO 
Nombre: __________________________________
Cargo: ____________________________________
	Cargo(s)
	Actividades relacionadas con SST
	Responsabilidades relacionadas con SST 

	Ministro 
Viceministro 
Secretario General
Director Técnico 
Subdirector Técnico 
Jefe de Oficina Asesora 

	Implementar, mantener y mejorar el SIGI institucional del Ministerio.
	Revisión Gerencial del SGSST.

	
	Dar cumplimiento a las normas y obligaciones correspondientes al sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo.
	Solicitar que se presenten informes sobre desempeño del Sistema Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo para su revisión,  como base para la mejora del mismo.

	
	
	Participar de forma activa en las revisiones periódicas y en el establecimiento de los objetivos de SST.

	
	Dar directrices relacionadas con el programa de orden y aseo en los diferentes lugares de trabajo.
	Suministrar los recursos necesarios para la implementación del SST.

	
	
	Asegurar que el Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo del Ministerio se establezca, implemente y mantenga de acuerdo con la legislación vigente en SST.

	
	Dirigir la actividades relacionadas con la implementación el en SG SST.
	Elaboración, implementación y difusión de la Política y Objetivos de SST.

	
	Reportar oportunamente cualquier accidente e incidentes de trabajo al líder de SST
	Velar por que el personal bajo su subordinación participe y se capacite en temas del SG-SST

	
	Procurar el cuidado integral de su salud
	

	
	Suministrar información clara, veraz y completa sobre su estado de salud
	

	
	Cumplir las normas, reglamentos e instrucciones del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo de la empresa;
	

	
	Informar oportunamente al empleador o contratante acerca de los peligros y riesgos latentes en su sitio de trabajo
	

	
	Participar en las actividades de capacitación en seguridad y salud en el trabajo definido en el plan de capacitación del SG–SST
	

	
	Participar y contribuir al cumplimiento de los objetivos del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo SG-SST
	



Firma: ______________________________             Fecha: ________________________
ASESOR 
Nombre: ___________________________________________
Cargo: _____________________________________________
	Cargo(s)
	Actividades relacionadas con SST
	Responsabilidades relacionadas con SST 

	Asesor
	Apoyar el desarrollo de las  actividades de seguridad y salud en el trabajo.
	Mantenerse informado sobre el desempeño del Sistema de Seguridad y Salud en el Trabajo.

	
	Dar cumplimiento a las normas y obligaciones correspondientes al sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo.
	

	
	Conservar el orden y aseo en los diferentes lugares de trabajo
	Conocer y dar cumplimiento permanente a las políticas, objetivos, planes, programas, procedimientos, normas, reglamentos y demás directrices del SG SST.

	
	Reportar oportunamente cualquier accidente e incidentes de trabajo al líder de SST
	

	
	Procurar el cuidado integral de su salud
	

	
	Suministrar información clara, veraz y completa sobre su estado de salud
	

	
	Cumplir las normas, reglamentos e instrucciones del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo de la empresa;
	

	
	Informar oportunamente al empleador o contratante acerca de los peligros y riesgos latentes en su sitio de trabajo
	

	
	Participar en las actividades de capacitación en seguridad y salud en el trabajo definido en el plan de capacitación del SG–SST
	

	
	Participar y contribuir al cumplimiento de los objetivos del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo SG-SST
	



Firma: ______________________________             Fecha: ________________________
FUNCIONARIO
Nombre: ___________________________________________
Cargo: _____________________________________________
	Cargo(s)
	Actividades relacionadas con SST
	Responsabilidades relacionadas con SST 

	Profesional Especializado
Profesional Universitario
Técnicos Administrativos
Secretarios
Secretarios ejecutivos
Secretarios Ejecutivos del Despacho
Auxiliares Administrativos
Auxiliares de servicios generales
Conductores Mecánicos
Operarios calificados
	Dar cumplimiento a las normas y obligaciones correspondientes al sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo.
	Procurar el cuidado integral de su salud.

	
	
	Suministrar información clara, veraz y completa sobre su estado de salud.

	
	
	Conocer y dar cumplimiento permanente a las políticas, objetivos, planes, programas, procedimientos, normas, reglamentos y demás directrices del SG SST.

	
	Conservar el orden y aseo en los diferentes lugares de trabajo.
	Informar oportunamente acerca de los peligros y riesgos latentes en su sitio de trabajo.

	
	
	Participar en las actividades de capacitación en SST definido en el plan de capacitación del SG-SST; y entrenamiento.

	
	Reportar oportunamente cualquier accidente e incidentes de trabajo al líder de SST
	Participar y contribuir al cumplimiento de los objetivos del SG-SST.

	
	
	Promover porque el personal bajo su dirección (cuando aplique) participe y se capacite en temas del SG-SST

	
	
	Informar a su jefe inmediato las condiciones de peligro o inseguras que identifique en las áreas de trabajo.

	
	Procurar el cuidado integral de su salud
	Conocer y dar cumplimiento permanente a las políticas, objetivos, planes, programas, procedimientos, normas, reglamentos y demás directrices del SG SST.
- Asistir a las evaluaciones médicas ocupacionales programadas por el empleador dentro de la jornada laboral establecida, su incumplimiento acarreara sanciones de abuso del derecho conforme a la normatividad vigente.
- Acatar las recomendaciones médico-laborales emitidas por el médico especialista en medicina del trabajo, salud ocupacional o seguridad y salud en el trabajo, tanto en el ámbito laboral como en el extralaboral.
- Participar en las pausas activas durante la jornada laboral, programadas por el empleador en mejora de la salud física y mental, e informar al empleador objeciones de conciencia, credos, limitaciones en su estado de salud, posturas culturales, políticas que afecten o limiten la realización de las pausas.

	
	Suministrar información clara, veraz y completa sobre su estado de salud
	

	
	Cumplir las normas, reglamentos e instrucciones del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo de la empresa;
	

	
	Informar oportunamente al empleador o contratante acerca de los peligros y riesgos latentes en su sitio de trabajo
	

	
	Participar en las actividades de capacitación en seguridad y salud en el trabajo definido en el plan de capacitación del SG–SST
	

	
	Participar y contribuir al cumplimiento de los objetivos del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo SG-SST
	




Firma: ___________________                 Fecha: _______________

COLABORADOR (PRACTICANTE, JUDICANTE)
Nombre: ___________________________________________
Cargo: _____________________________________________

	Cargo(s)
	Actividades relacionadas con SST
	Responsabilidades relacionadas con SST 

	PRACTICANTE, JUDICANTE
	Procurar el cuidado integral de su salud
	Conocer y dar cumplimiento permanente a las políticas, objetivos, planes, programas, procedimientos, normas, reglamentos y demás directrices del SG SST.

	
	Suministrar información clara, veraz y completa sobre su estado de salud
	

	
	Cumplir las normas, reglamentos e instrucciones del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo de la empresa;
	

	
	Informar oportunamente al empleador o contratante acerca de los peligros y riesgos latentes en su sitio de trabajo
	

	
	Participar en las actividades de capacitación en seguridad y salud en el trabajo definido en el plan de capacitación del SG–SST
	

	
	Participar y contribuir al cumplimiento de los objetivos del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo SG-SST
	







Firma: ___________________                 Fecha: _______________





BRIGADA DE EMERGENCIA
Nombre: ___________________________________________
Cargo: _____________________________________________

	Cargo(s)
	Actividades relacionadas con SST
	Responsabilidades relacionadas con SST 

	BRIGADISTA
	Realizar inspecciones planeadas de rutas de evacuación y  elementos de emergencia, de conformidad con el reglamento del brigadista.
	Todos los brigadistas deben conocer e implementar las acciones correspondientes para el cabal cumplimiento de las responsabilidades 

	
	Informar al líder de brigada las condiciones de peligro o inseguras que se identifique en las áreas de trabajo.
	

	
	Dirigir de manera adecuada y ordenada la atención de la emergencia.
	

	
	Administrar, hacer seguimiento, mantener actualizado los elementos de primeros auxilios que se encuentran en el botiquín.
	

	
	Mantener actualizado al personal de las rutas de evacuación, puntos de encuentro, sistema de alerta y alarma y demás contenidos del plan de emergencias.
	

	
	Participar en las actividades de capacitación en SST definido en el plan de capacitación del SG-SST y entrenamiento.
	

	
	Participar en la evaluación de simulacros y en el establecimiento de planes de mejora.
	

	
	Conocer y dar cumplimiento permanente a las políticas, objetivos, planes, programas, procedimientos, normas, reglamentos y demás directrices del SG SST.
	

	
	El líder de brigada informara a la persona encargada del SG-SST, las condiciones de peligro o inseguras que identifique en las áreas de trabajo
	

	
	Participar de manera activa en la formulación, actualización y/o modificación del plan de emergencias vigente para la entidad, así como los procedimientos normativos normalizados
	

	
	Prestar primeros auxilios básicos, a cualquier persona que lo pueda necesitar.
	



Firma: ___________________                 Fecha: _______________
COPASST
Nombre: ___________________________________________
Cargo: _____________________________________________
	Cargo(s)
	Actividades relacionadas con SST
	Responsabilidades relacionadas con SST 

	












INTEGRANTE COPASST






























INTEGRANTE COPASST
	Programar Reuniones Mensuales.
	Participar en la investigación de incidentes, accidentes de trabajo y/o enfermedades laborales presentadas.

	
	
	

	
	Realizar inspecciones planeadas en las áreas de trabajo.
	Informar a la persona encargada del SG SST, las condiciones de peligro o inseguras que identifique en las áreas de trabajo.

	
	
	Participar en las actividades de capacitación en SST definido en el plan de capacitación del SG-SST y entrenamiento.

	
	Proponer a la alta dirección la adopción de medidas y el desarrollo de actividades que procuren y mantengan la salud en los lugares y ambientes de trabajo.
	Realizar los informes correspondientes de las inspecciones planeadas en los que se identifiquen medidas a implementar para el cuidado de la salud en los lugares y ambientes de trabajo.

	
	Proponer y participar en actividades de capacitación en salud ocupacional dirigidas a trabajadores, supervisores y directivos de la  entidad. 
	Participar en la revisión y aprobación del Plan de Capacitación de la entidad 

	
	Colaborar con los funcionarios de entidades gubernamentales de salud ocupacional en las actividades que éstos adelanten en la empresa y recibir por derecho propio los informes correspondientes.
	Participar activamente en las actividades que se requieran, de acuerdo a su ocurrencia

	
	 Vigilar el desarrollo de las actividades que en materia de medicina, higiene y seguridad industrial debe realizar la entidad de acuerdo con el Reglamento de Higiene y Seguridad Industrial y las normas vigentes, promover su divulgación y observancia.
	Revisar los informes de las mediciones higiénicas, que se realicen en el desarrollo del Programa de Higiene y seguridad industrial

	
	Colaborar en el análisis de las causas de los accidentes de trabajo y enfermedades profesionales y proponer al empleador las medidas correctivas a que haya lugar para evitar su ocurrencia. Evaluar los programas que se hayan realizado.
	Acompañar el proceso de investigación de accidente de trabajo y enfermedades laborales, de acuerdo al procedimiento de la Entidad. 

	
	Visitar periódicamente los lugares de trabajo e inspeccionar los ambientes, máquinas, equipos, aparatos y las operaciones realizadas por el personal de trabajadores en cada área o sección de la empresa e informar al empleador sobre la existencia de factores de riesgo y sugerir las medidas correctivas y de control
	Participar en las inspecciones planeadas.

	
	Estudiar y considerar las sugerencias que presenten los trabajadores, en materia de medicina, higiene y seguridad industrial.
	Participar en las investigaciones y acciones a implementar en respuesta a l reporte del RIACI

	
	Servir como organismo de coordinación entre empleador y los trabajadores en la solución de los problemas relativos a la salud ocupacional. Tramitar los reclamos de los trabajadores relacionados con la salud ocupacional.
	Atender y dar trámite a través del Grupo de Seguridad y Salud en el Trabajo a las peticiones y sugerencias realizadas por los colaboradores, a través de los canales de comunicación establecidos para el COPASST, principalmente el correo electrónico. 

	
	Solicitar periódicamente a la entidad informes sobre accidentalidad y enfermedades profesionales con el objeto de dar cumplimiento a lo estipulado en la presente resolución.
	Participar en el análisis de la accidentalidad y de la ocurrencia de enfermedades laborales de la entidad.

	
	Elegir el secretario del Comité.
	Participar en la elección del Secretario del COPASST

	
	Mantener un archivo de las actas de cada reunión y demás actividades que se desarrollen, el cual estará en cualquier momento a disposición del empleador, los trabajadores y las autoridades competentes.
	Realizar las acciones correspondientes para contar con la información del COPASST, en una carpeta con las evidencias de su gestión. 

	
	Rendir cuentas internamente en relación con su desempeño 
	Elaborar  y presentar el informe que dé cuenta de la gestión del COPASST al Comité de Seguridad y Salud en el trabajo

	
	Participar en la planificación de las auditorías
	Participar activamente en los procesos de auditoria (antes, Durante y Después)

	
	Tener conocimiento de los resultados de la revisión de la alta dirección
	Conocer el informe de la alta dirección. 

	
	Promover el autocuidado y el reporte de condiciones y comportamientos inseguros a todo el personal.
	Implementar acciones orientadas a socializar con los colaboradores estos temas 

	
	Conocer y dar cumplimiento permanente a las políticas, objetivos, planes, normas, programas, procedimientos, reglamentos y demás directrices del SG SST.
	

	
	Conocer y divulgar los riesgos al personal. 
	







Firma: ___________________                 Fecha: _______________


COMITÉ DE CONVIVENCIA LABORAL
Nombre: ___________________________________________
Cargo: _____________________________________________
	Cargo(s)
	Actividades relacionadas con SST
	Responsabilidades relacionadas con SST 

	












Comité de Convivencia Laboral





























Comité de Convivencia Laboral


	Programar reuniones cada tres meses y cuando se requiera.
	Desarrollar acciones correspondientes para dar cabal cumplimiento de las responsabilidades asignadas 

	
	Participar en las actividades de capacitación en SST definido en el plan de capacitación del SG-SST y entrenamiento.
	

	
	Participar en investigación de posibles casos de acoso laboral, presentados por el personal del Ministerio
	

	
	Recibir y dar trámite a las quejas presentadas en las que se describan situaciones que puedan constituir acoso laboral, así como las pruebas que las soportan.
	

	
	Examinar de manera confidencial los casos específicos o puntuales en los que se formule queja o reclamo, que pudieran tipificar conductas o circunstancias de acoso laboral, al interior de la entidad pública o empresa privada.
	

	
	Escuchar a las partes involucradas de manera individual sobre los hechos que dieron lugar a la queja.
	

	
	Adelantar reuniones con el fin de crear un espacio de diálogo entre las partes involucradas, promoviendo compromisos mutuos para llegar a una solución efectiva de las controversias.
	

	
	Formular un plan de mejora concertado entre las partes, para construir, renovar y promover la convivencia laboral, garantizando en todos los casos el principio de la confidencialidad.
	

	
	Hacer seguimiento a los compromisos adquiridos por las partes involucradas en la queja y verificando su cumplimiento de acuerdo con lo pactado.
	

	
	En aquellos casos en que no se llegue a un acuerdo entre las partes, no se cumplan las recomendaciones formuladas o la conducta persista, el Comité de Convivencia Laboral, deberá remitir la queja a la Procuraduría General de la Nación, tratándose del sector público. En el sector privado, el Comité informará a la alta dirección de la empresa, cerrará el caso y el trabajador puede presentar la queja ante el inspector de trabajo o demandar ante el juez competente.
	

	
	Presentar a la alta dirección de la entidad pública o la empresa privada las recomendaciones para el desarrollo efectivo de las medidas preventivas y correctivas del acoso laboral, así como el informe anual de resultados de la gestión del Comité de Convivencia Laboral y los informes requeridos por los organismos de control.
	

	
	Hacer seguimiento al cumplimiento de las recomendaciones dadas por el Comité de Convivencia a las dependencias de gestión del recurso humano y salud ocupacional de las empresas e instituciones públicas y privadas.
	

	
	Elaborar informes trimestrales sobre la gestión del Comité que incluya estadísticas de las quejas, seguimiento de los casos y recomendaciones, los cuales serán presentados a la alta dirección de la entidad pública o empresa privada.
	

	
	Conocer y dar cumplimiento permanente a las políticas, objetivos, planes, programas, procedimientos, normas, reglamentos y demás directrices del SG SST.
	

	
	Implementar la ruta de atención de posibles casos de acoso laboral
	

	
	Promover una adecuada convivencia laboral al interior de la entidad.
	

	
	Mantener criterio ético y de confidencialidad para el manejo de los casos tratados en el Comité.
	

	
	Apoyar el cumplimiento de las normatividad vigente en temas Riesgo Psicosocial.
	








Firma: ___________________                 Fecha: _______________



AUDITOR INTERNO
Nombre: ___________________________________________
Cargo: _____________________________________________

	Cargo(s)
	Actividades relacionadas con SST
	Responsabilidades relacionadas con SST 

	Auditores Internos
	Contribuir con la identificación  de riesgos y oportunidades del sistema de gestión
	Desarrollar acciones correspondientes para dar cabal cumplimiento de las responsabilidades asignadas 

	
	Realizar las auditorías internas que les sean encomendadas, según programa de auditorias
	

	
	Promover el cumplimiento de los requisitos del Sistema de Gestión 
	

	
	Planear la auditoria 
	Elaborar cronograma y programa de auditoria 

	
	Socializar el plan de auditoria con las instancia pertinentes
	Elaborar acta de reunión con las instancias correspondientes

	
	Recopilar y analizar las evidencias necesarias con las que poder valorar si se cumple con los requisitos de la norma ISO 45001:2018, Decreto 1072 de 2015 y la Resolución 312 de 2019
	Documentar la información relacionada con el desempeño del sistema que dé cuenta del cumplimiento de los requisitos 

	
	Realizar inspecciones en el marco de la auditoria y documentarlas 
	Documentar las observaciones realizadas en la auditoria

	
	Establecer las acciones de mejora, no conformidades y fortalezas del SG-SST
	Elaborar informe de la auditoria 








Firma: ___________________                 Fecha: _______________

CONTRATISTA PERSONA NATURAL
Nombre: ___________________________________________
Cargo: _____________________________________________
	Cargo(s)
	Actividades relacionadas con SST
	Responsabilidades relacionadas con SST 

	Contratista Persona Natural
	Procurar el cuidado integral de su salud.
	Toda persona (natural) que suscriba contrato con del Ministerio debe aceptar y aplicar, durante el desarrollo de las labores, los programas, normas y las instrucciones escritas o verbales que se impartan dentro del programa de seguridad y salud en el trabajo.

	
	Suministrar información clara, veraz y completa sobre su estado de salud.
	

	
	Informar sobre cualquier, incidente, acto,  condición insegura o cualquier situación anormal que observe.
	

	
	Velar permanentemente por su seguridad, la de sus compañeros, instalaciones, equipos, materiales y ambiente.
	

	
	Cumplir las normas, reglamentos e instrucciones del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo de la entidad.
	

	
	Conocer las políticas SST.
	

	
	Participar en inducción y reinducciones.
	

	
	Informar oportunamente al supervisor del contrato acerca de los peligros y riesgos latentes en su sitio de trabajo.
	

	
	Participar en las actividades de capacitación en seguridad y salud en el trabajo definido en el plan de capacitación del SG–SST.
	

	
	Participar y contribuir al cumplimiento de los objetivos del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo SG-SST.
	

	
	Usar los EPPS que se requieran en la oficina.
	

	
	Reportar los accidentes ocurridos durante el desempeño de sus obligaciones contractuales en un plazo máximo de 48 horas a partir del accidente.
	

	
	Conservar el orden y aseo en los diferentes lugares de trabajo.
	

	
	Reportar oportunamente cualquier accidente de trabajo al supervisor/jefe inmediato y/o al líder de SST
	

	
	
	



Firma: ___________________                 Fecha: _______________
PROVEEDOR PERSONA JURIDICA
Nombre: ___________________________________________
Cargo: _____________________________________________



	Cargo(s)
	Actividades relacionadas con SST
	Responsabilidades relacionadas con SST 

	Proveedor persona Jurídica
	Contar con un Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el trabajo que tenga identificados los factores de riesgo de los centros de trabajo donde prestan servicio sus trabajadores.
	Toda persona (natural) que suscriba contrato con del Ministerio debe aceptar y aplicar, durante el desarrollo de las labores, los programas, normas y las instrucciones escritas o verbales que se impartan dentro del programa de seguridad y salud en el trabajo.

	
	Cumplir las normas de seguridad y salud en el trabajo establecidas por el responsable del SG-SST.
	

	
	Reportar comportamientos y condiciones inseguras.
	

	
	Son responsables de la seguridad y salud en el trabajo de sus trabajadores, en los términos que rige la Ley.
	








Firma: ___________________                 Fecha: _______________
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